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RESUMEN

La valoración de la aptitud para trabajar es la evaluación de la capacidad psicofísica del individuo para realizar su traba-
jo sin riesgo para su propia salud o la de otros. A pesar de ser una actividad relevante de la medicina del trabajo, no existen 
en España criterios claros o recomendaciones para su realización. Se organizó un taller de expertos con el fin de analizar 
los criterios y métodos utilizados al valorar la aptitud e iniciar una reflexión científico-técnica sobre este tema en nuestro 
país. Fruto de ello, y sobre la base de las evidencias científicas existentes y las buenas prácticas profesionales en el ámbito 
internacional, se ha elaborado un decálogo que pretende aportar criterios técnicos para una mejor ordenación de la práctica 
profesional en este campo. Se trata de diez principios básicos para la realización de la valoración de la aptitud para trabajar 
en el ámbito de la medicina del trabajo.
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Introducción 

La valoración de la aptitud para trabajar se define como la 
evaluación de la capacidad psicofísica del individuo para rea-
lizar su trabajo sin riesgo para su propia salud o la de otros. 

Los principios que se ofrecen a continuación son fruto del 
consenso conseguido entre un grupo de expertos españoles 
en medicina del trabajo sobre la base de la recopilación de 
las evidencias científicas existentes1,2 y de la evaluación de 
las buenas prácticas profesionales en el ámbito internacio-
nal (Tabla 1). Son, por tanto, el resultado de una reflexión 
científico-técnica realizada independientemente de la re-
gulación normativa vigente y cuya pretensión es aportar 
criterios técnicos para una mejor ordenación de la práctica 
profesional en este campo.

Con el fin de clarificar algunos conceptos y términos cla-
ve, al final del decálogo se incluye un glosario.

Decálogo de la valoración 
de la aptitud para trabajar

1. La valoración sanitaria de la aptitud para trabajar 
requiere la evaluación del estado de salud de un trabajador 
y el conocimiento profundo y detallado de las funciones 
esenciales de su trabajo, con una doble finalidad: a) evaluar 
la capacidad psicofísica del trabajador para realizar su tra-
bajo; y b) identificar eventuales riesgos adicionales para su 
propia salud o la de otros, derivados de las características 
psicofísicas del trabajador.

La valoración de la aptitud para trabajar es, en el contex-
to de la medicina del trabajo, un acto sanitario cuya finalidad 
es emitir un juicio médico de idoneidad o compatibilidad en-
tre las condiciones de salud de una persona y las exigencias 
de un determinado trabajo. Ello implica no sólo la evaluación 
del estado de salud, sino también la recopilación de informa-
ción exhaustiva y detallada de las demandas y requisitos del 
puesto de trabajo en cuestión. Dicho juicio debe basarse, por 
un lado, en la comprobación de que no existen deficiencias 
psicofísicas que impidan a la persona la realización normal del 
trabajo y, por otro, en la detección de aquellas características 
individuales que pudieran provocar riesgos para la salud y se-
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guridad de la propia persona o de terceros (otros trabajadores 
y/o el público). La evaluación de estas dos dimensiones para 
emitir un juicio de aptitud en relación con un determinado 
trabajo debe realizarse bajo el supuesto de que dicho puesto 
reúne unas condiciones de trabajo adecuadas, y nunca res-
pecto a unas condiciones penosas o peligrosas de facto. No 
existe una aptitud genérica, sino que cada caso debe valo-
rarse de forma individual y respecto a un trabajo concreto.

2. La evaluación de las capacidades psicofísicas del 
trabajador debe realizarse en relación con las funciones 
esenciales del trabajo, y de acuerdo con criterios específi-
cos, preestablecidos y validados.

No todos los trabajos tienen exigencias especiales desde el 
punto de vista de la aptitud. Estas exigencias pueden ser psi-
cológicas o fisiológicas. Solamente para aquellas tareas que no 

Tabla 1. Resumen de las conclusiones de la investiga-
ción científica existente sobre la efectividad de la aptitud 
para trabajar1,2.

•	� La aptitud para trabajar está principalmente determinada por la segu-
ridad y las demandas físicas del trabajo más que por las condiciones 
de salud de los trabajadores.

•	� Las valoraciones centradas en las características del trabajo predicen 
mejor la aparición de problemas de salud y costes futuros que las ba-
sadas solamente en diagnósticos médicos.

•	� En términos generales, excepto para trabajos con una alta demanda 
física, la evidencia científica disponible no sugiere ningún beneficio, 
ni para la salud ni económicos, de los exámenes médicos previos.

•	� La concordancia entre médicos de trabajo en la interpretación y utili-
zación de pruebas médicas de valoración de la aptitud para trabajar es 
baja, y también lo es la sensibilidad de los exámenes médicos previos 
a la contratación para identificar candidatos no aptos.

•	� Incluso para patologías frecuentes, como la hipertensión, no se utili-
zan criterios diagnósticos estandarizados ni criterios homogéneos para 
excluir temporal o permanentemente a trabajadores de determinados 
trabajos.

•	� Debería priorizarse el uso correcto de instrumentos fiables de acuerdo 
a la evidencia científica cuando se evalúa la aptitud para trabajar.

C. Serra, et al. Decálogo de la valoración de la aptitud para trabajar


